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Durante estos años de debate, hemos escuchado que entre las delegaciones existe 
consenso sobre la importancia de prevenir y castigar los crímenes de lesa 
humanidad, pero el siguiente paso sigue aún indefinido, esto es, de qué forma 
queremos que se realice la discusión y la negociación de la Convención. 
 
 
Señor (a) Presidente, 
 
Costa Rica apoya cualquiera de las dos posibilidades, una Convención elaborada
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